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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024) 

 

 

REF. 080013110003-2021-00435-00 

PROCESO: DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

SOLICITANTES: ALBERTO CAYETANO NIETO URANGO y DENYS MARGARITA  

OSPINO ARIAS. 

 

 

El señor ALBERTO CAYETANO NIETO URANGO, solicita se le expida oficio a la 

registraduría municipal del estado civil de Mompós – Bolívar a efectos de 

inscribir el divorcio de las partes. 

 

Visto lo anterior y por ser procedente lo solicitado por la parte demandante, 

expídase oficio con destino al señor registrador de Mompós - Bolívar a efectos 

de que inscriban la decisión tomada en providencia de octubre 28 de 2021. 

 

CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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